
DOS PROPUESTAS DE 
INSTITUCIONALIDAD DEL 

AGUA:

DOS ENFOQUES DIFERENTES

 



ELEMENTOS CENTRALES:



   PROPUESTA UCA/IGLESIA

-- Enfoque de derecho (agua para todos; agua como bien 
común, agua como bien público y derecho humano 
fundamental);

--  Ente rector estatal;

-- Participación ciudadana (con poder de influencia);

--Enfoque de cuenca (la importancia de lo local/territorial).



PROPUESTA ARENA/ANEP:

-- Enfoque de intereses particulares (agua para unos pocos, agua 
como bien económico, agua como mercancía);

-- Entidad rector privado dominado por la gran empresa;

-- Consulta ciudadana (sin poder de influir);

-- Débil enfoque de cuenca.

 



ENTIDAD RECTOR



Estatal No estatal
Autoridad Nacional de Aguas Consejo Nacional de Aguas

Junta Directiva

Dirección Ejecutiva

Organismos Zonales de Cuenca

Tribunal de 
apelaciones

Tribunal 
Sancionador

Red Nacional de Comités de 
Cuenca

Redes Zonales de Comités de 
Cuenca

Comités de Cuenca

Actores clave de la sociedad 
involucrados en la gestión del

recurso hídrico

Territorial

PROPUESTA UCA/IGLESIA



PROPUESTA ARENA/ANEP
Junta Directiva Tribunal de apelaciones

Presidencia

Comité Consultivo

Secretaría

Dirección de Agua Potable 
y Saneamiento Dirección Ejecutiva Registro de Recursos

Hídricos

Organismo Zonal 
de Cuenca 1

Comité 
Consultivo Zonal

Dirección 
Administrativa 
y Técnica

Dirección de
vigilancia

Organismo Zonal 
de Cuenca 2

Comité 
Consultivo Zonal

Dirección 
Administrativa 
y Técnica

Dirección de
vigilancia

Organismo Zonal 
de Cuenca 3

Comité 
Consultivo Zonal

Dirección 
Administrativa 
y Técnica

Dirección de
vigilancia



JUNTA DIRECTIVA DE LA ENTIDAD 
RECTOR



PROPUESTA UCA/IGLESIA

Titular  MARN (Presidencia)
Titular MAG
Titular MINSAL
Titular MOP
 (2)Representantes del Consejo Nacional de 

Aguas
 (1)Representante de COMURES



Un Director electo por el Presidente de la 
República

Dos Directores electos por COMURES

Dos Directores electos por la Asociación 
Nacional de la Empresa Privada

PROPUESTA ARENA/ANEP



Constitución de Comités de Cuenca

Art. 49. Los Comités de Cuenca serán los referentes de las regiones 

hidrográficas identificadas en la presente Ley y estarán conformados 

por agrupaciones de usuarios legalmente establecidas por la 

normativa correspondiente, con representación equitativa entre los 

diferentes sub sectores de agua, sean éstos permisionarios de aguas 

nacionales en la región hidrográfica respectiva, y demás actores 

sociales vinculados con la gestión integral de los recursos hídricos 

en dicha demarcación geográfica. 



Redes Zonales y Red Nacional de Comités de 

Cuenca

Art. 53. Para fortalecer y empoderar a los Comités de Cuenca y 

garantizar su voz en la toma de decisión sobre la gestión 

integrada del recurso hídrico, se impulsarán y fortalecerán en 

cada zona la articulación de una Red Zonal de Comités de 

Cuenca y, a nivel nacional, la Red Nacional de Comités de 

Cuenca.


	Diapositiva 1
	ELEMENTOS CENTRALES:
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	ENTIDAD RECTOR
	Diapositiva 6
	PROPUESTA ARENA/ANEP
	JUNTA DIRECTIVA DE LA ENTIDAD RECTOR
	PROPUESTA UCA/IGLESIA
	PROPUESTA ARENA/ANEP
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12

